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Ref.: Ejecutivo – decreta cautelas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00345-00 
 
Como quiera que se encuentra acreditada la inscripción del 
embargo, resulta viable ordenar la aprehensión del mentado 
automotor. Igualmente, se advierte que sobre el mismo recae una 
garantía prendaría a favor de FINANZAUTO S.A. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la APREHENSIÓN material del vehículo 
distinguido con placa NER-660, de propiedad de Rubén Darío 
Solorza Fernández. Por secretaría, OFÍCIESE a la autoridad 
competente. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 
del Código General del Proceso, dispone CITAR a FINANZAUTO 
S.A. en calidad de ACREEDOR PRENDARIO a fin de que haga 
valer su crédito sea o no exigible, bien sea en este proceso 
ejecutivo o en proceso separado con garantía real, dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su citación personal, la cual deberá 
hacerse en la forma dispuesta por los artículos 291 a 293 del 
C.G.P. o artículo 8 Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 152 del 18 de octubre de 
2022. 
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